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Nota a Despacho. Popayán,11 de diciembre de 2023. En la fecha paso a la Señora 
Juez la presente solicitud de retiro de demanda, que realizo por correo electrónico la 

Estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad del Cauca, sírvase proveer.     
   

JANETH UNIGARRO BENAVIDES   
Asistente Social   

   

República De Colombia    

Rama Judicial Del Poder Público     
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO    

POPAYAN - CAUCA     
  

01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co     

    

Auto No. 1777 
 

Popayán, once (11)  de diciembre de dos mil veintitrés (2023)   
   

Proceso:                      DIVORCIO CIVIL 

Radicación:             19001-31-10-001-2023-00441-00   

Demandantes:  DANIEL FELIPE CORCHUELO CASTRO y LIZETH ALEJANDARA 

PANTOJA    LOPEZ  

                                                                                          

   

Viene a despacho la solicitud, recibida por correo electrónico por parte de la 

estudiante adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad del Cauca, ANGIE 

DANIELA ROMERO GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.003.084.648 expedida en Popayán, con código estudiantil No. 

100119021082, quien obra como apoderada de los  señores DANIEL FELIPE 

CORCHUELO CASTRO y LIZETH ALEJANDRA PANTOJA LOPEZ, en la que 

manifiesta que retira la presente demanda en los términos del artículo 92 del 

Código General del Proceso. 

  

En atención que la petición que se atempera a lo dispuesto en el artículo 92 

del C.G del P.  

  

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE POPAYAN,  

  

RESUELVE:  
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PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO de la demanda de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL POR LA CAUSAL DE MUTUO ACUERDO, incoada a través 

de estudiante adscrita al Consultorio Jurídico de La Universidad del Cauca, por 

los señores DANIEL FELIPE CORCHUELO CASTRO y LIZETH ALEJANDRA 

PANTOJA LOPEZ, por lo expuesto en la parte motiva de ese proveído.    

  

SEGUNDO: CANCELAR la radicación en este despacho y archívese el 

expediente previo las anotaciones en el sistema Justicia Siglo XXI y archivo 

digital.  

  

TERCERO: NOTIFIQUESE el presente proveído como lo dispone el art. 9º de 

la Ley 2213 de 2022.  

  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

         

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

Juez Primero de Familia de Popayán- Cauca 

Rad:2023-441 

 

 


